
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014189011-2022-00446-00 

 

DEMANDANTE:  ELSA INÉS REYES RUIZ   
DEMANDADA:   CARLOS DIEGO ESPAÑOL ARAGON 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 

para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 
 

PRIMERO: Aclárese el nombre del demandado, como quiera que en algunos apartes de la 

demanda e incluso en la prueba testimonial sumaria se registra como CARLOS DIEGO ESPAÑOL 

ARAGON, pero en otros apartes de la demanda se relaciona como CARLOS DIEGO ARAGON 

ESPAÑOL.  

 

SEGUNDO: Infórmese al Despacho el valor del canon de arrendamiento pactado entre los 

contratantes.  

  

TERCERO: La declaración testimonial sumaria sobre la que se funda la presente demanda, 

deberá señalar el valor del canon de arrendamiento pactado entre las partes.  

 

CUARTO:   Precisase los perjuicios a los que alude el acápite de pretensiones de conformidad con 

lo reglado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO:   Acreditase el envío de la demanda a la dirección física de notificación del demando, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo  6° del Decreto 806 de 2.020 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde con las 

exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en concordancia con Decreto 

806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 JM 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.042  

Fijado hoy 09 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


